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INFORME FINAL   

AUDITORÍA 

PAGO POR CONSIGNACION  

 2017 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo del procedimiento establecido por la Entidad sobre el pago por consignación a cargo 
de la Asesoría Jurídica es determinar las acciones necesarias que permitan la depuración de las 
cuentas por pagar del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE, dando 
cumplimiento a lo establecido en la normatividad legal vigente. 
 
Inicia en la generación del reporte de las cuentas por pagar y finaliza el trámite de pago de la 
obligación. En donde el Área de Contabilidad y las Áreas que tienen cuentas por pagar deben 
realizar un trabajo mancomunado para lograr interponer las acciones judiciales correspondientes. 
 
Por ello, la Asesoría de Control Interno, siguiendo las disposiciones legales y lo dispuesto en el 
Plan Anual de Auditorias 2017, realiza la auditoria de Acciones Judiciales sobre Pago por 
Consignación, la cual se constituye en una herramienta de retroalimentación del Sistema de 
Control Interno, que analiza las debilidades y fortalezas del control, así como el desvío de los 
avances de las metas y objetivos trazados, influyentes en los resultados y operaciones propuestas 
en la Entidad.  
 
2. OBJETIVO GENERAL 

 
2.1 Objetivo general 

 
Verificar la depuración de las cuentas por pagar y las acciones judiciales interpuestas por la 
Entidad sobre pago por consignación.  
 
2.2 Objetivos Específicos 

• Confirmar o corroborar la forma en que las áreas llevan a cabo la depuración de las cuentas 

por pagar frente a la solicitud del Área de Contabilidad.  

• Verificar que los procesos judiciales de pago por consignación se encuentren conforme a 
la normatividad aplicable.  

• Evaluar la eficacia de los controles relacionados con las acciones judiciales sobre Pago 
por Consignación 
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• Efectuar seguimiento a los Planes de Acción generados por los informes de Auditorías 
anteriores, informes de Órganos de Control, informes de la Revisoría Fiscal, etc.  

3. ALCANCE 

 
La presente auditoría aplica para las acciones judiciales vigencia 2017. 
 

4. CRITERIOS  

 

• Ley 87 de 1993, y sus Decretos Reglamentarios,  

• Constitución Política de la República de Colombia - Artículo 116.  

• Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se 

dictan otras disposiciones.  

• Código Civil Colombiano.  

•  Código de Comercio. 

• ISO9001:208 y NTCGP1000:2009 

• Normatividad interna aplicable  

 
5. METODOLOGIA 
 
5.1 ENTREVISTAS: Área de Contabilidad: Cindy Natalia Galvis, Asesoría Jurídica:  Andrés 

Montenegro Sarasti, John Jairo Salazar y Felipe Montes Castaño 

5.2 SOLICITUD DE INFORMACIÓN: Por correo electrónico del 25 de octubre sobre Acciones 

Judiciales de Pago Por Consignación a la Asesoría Jurídica y la circularización de las partidas 

de las cuentas por pagar al Área de Contabilidad 

5.3 REVISIÓN DOCUMENTAL:  

• Procedimiento PAP900 “Pago por Consignación “   

• Riesgos acerca de las Acciones Judiciales.  

• Circularización de las partidas relacionadas con las cuentas por pagar  

• Estado de los procesos judiciales relacionado con pago por consignación  
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6. DESARROLLO 

 
6.1 FORMA EN QUE LAS ÁREAS LLEVAN A CABO LA DEPURACIÓN DE LAS CUENTAS 

POR PAGAR 
 

Conforme al procedimiento FAP900 “Procedimiento Pago Por Consignación”, el Área de 
Contabilidad y presupuesto Genera e informa el reporte de cuentas por pagar al Área 
Correspondiente. 
 
Las siguientes son las partidas circularizadas de las cuentas por pagar correspondientes a las 
Áreas:  

Tabla No. 1 Circularización Partidas  

 

CUENTA  NOMBRE FECHA  GERENTE DE UNIDAD 

HONORARIOS 
GALLARDO ERASO RAFAEL 
HERNANDO 

06-abr-11 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS 
GALLARDO ERASO RAFAEL 
HERNANDO 

09-jun-11 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS 
GALLARDO ERASO RAFAEL 
HERNANDO 

18-jul-11 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS 
GALLARDO ERASO RAFAEL 
HERNANDO 

29-jul-11 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS MUÑOZ NEIRA MARTHA INES 30-ago-11 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS 
GALLARDO ERASO RAFAEL 
HERNANDO 

30-sep-11 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA FO-
NADE 2013 

20-dic-13 HECTOR AMAR GIL 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 20-dic-13 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 20-dic-13 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 23-dic-13 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 24-dic-13 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO VIP  24-dic-13 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS CONSORCIO VIP  24-dic-13 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

ADECUACIONES 
LEDESMA GUTIERREZ JUAN 
CARLOS 

27-dic-13 HECTOR AMAR GIL 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA FO-
NADE 2013 

27-dic-13 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA FO-
NADE 2013 

27-feb-14 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 28-mar-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 28-mar-14 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS CONSORCIO VIP  28-mar-14 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 
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CUENTA  NOMBRE FECHA  GERENTE DE UNIDAD 

ADECUACIONES 
LEDESMA GUTIERREZ JUAN 
CARLOS 

31-mar-14 HECTOR AMAR GIL 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 31-mar-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 31-mar-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 31-mar-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 29-abr-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 30-may-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 20-jun-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 27-jun-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 27-jun-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO VIP  27-jun-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO VIP  27-jun-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO VIP  28-jun-14 KATIA PAOLA ALBA JINETE 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA  
FONADE 2013 

28-jul-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA  
FONADE 2013 

26-ago-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA  
FONADE 2013 

26-ago-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO VIP 26-ago-14 KATIA PAOLA ALBA JINETE 

HONORARIOS CONSORCIO VIP 27-ago-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA  
FONADE 2013 

28-ago-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA  
FONADE 2013 

28-ago-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 26-sep-14 KATIA PAOLA ALBA JINETE 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 29-sep-14 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

ADECUACIONES 
LEDESMA GUTIERREZ JUAN 
CARLOS 

30-sep-14 HECTOR AMAR GIL 

HONORARIOS CONSORCIO VIP 30-sep-14 KATIA PAOLA ALBA JINETE 

ADECUACIONES 
LEDESMA GUTIERREZ JUAN 
CARLOS 

28-nov-14 HECTOR AMAR GIL 

HONORARIOS CONSORCIO VIP 23-dic-14 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO VIP 27-ene-15 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO BONUS WSP 11-mar-15 HUXLEY ANDRES GAVIRIA MUÑOZ 

HONORARIOS CONSORCIO VIP 30-mar-15 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO BONUS WSP 24-jun-15 HUXLEY ANDRES GAVIRIA MUÑOZ 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 31-mar-16 CARLOS ACOSTA 
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CUENTA  NOMBRE FECHA  GERENTE DE UNIDAD 

PROOVEDORES 
CONSORCIO ADECUACIO-
NES HIC 

31-may-16 TERCERO ANTONIO DE HOYOS GUAYAZAN 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 30-ago-16 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS CONSORCIO M S D 31-ago-16 CARLOS ACOSTA 

PROOVEDORES 
CONSORCIO  
ADECUACIONES HIC 

28-sep-16 TERCERO ANTONIO DE HOYOS GUAYAZAN 

PROOVEDORES CONSORCIO CONSTRUIR 21 24-feb-17 SYLVIA DE LA HOZ ARISTIZABAL 

HONORARIOS 
AMP MENDEZ Y ASOCIADOS 
PROYECTOS DE INGENIERIA 
LTDA 

27-mar-17 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
AMP MENDEZ Y ASOCIADOS 
PROYECTOS DE INGENIERIA 
LTDA 

27-mar-17 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
AMP MENDEZ Y ASOCIADOS 
PROYECTOS DE INGENIERIA 
LTDA 

27-mar-17 CARLOS ACOSTA 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA FO-
NADE 2013 

30-mar-17 CARLOS ACOSTA 

PROOVEDORES 
RODRIGUEZ ORTIZ JOSE 
LEONEL 

31-mar-17 CARLOS ACOSTA 

PROOVEDORES 
CONSORCIO  
ADECUACIONES HIC 

16-may-17 TERCERO ANTONIO DE HOYOS GUAYAZAN 

HONORARIOS 
CONSORCIO FABRICA  
FONADE 2013 

31-may-17 CARLOS ACOSTA 

 
De las 61 partidas determinadas anteriormente, se tomó una muestra representativa, teniendo en 
cuenta su antigüedad y las áreas que no han dado respuesta frente a la circularización realizada 
por el Área de Contabilidad, como se muestra a saber:  
 
Tabla No. 2 Gestión Circularización Áreas  

 

NOMBRE FECHA  VALOR PORMENOR GESTION 
GERENTE DE 

 UNIDAD 

CONSORCIO 
VIP 

28-jun-14  $    13.852.076,00  

contrato 2132125,                                                                   
desembolso 28, con-
sorcio vip, honorarios 
ejecutar la fábrica de 
interventorías de 
obra, requeridas por 
FONADE, en el desa-
rrollo de sus proyec-
tos de infraestructura 
- pago correspon-
diente al costo varia-
ble fabrica 1 acta de 
servicios No. 34 cuyo 
objeto es realizar la 

El contrato se encuentra terminado, 
a la fecha se está solicitando subsa-
nar información de la interventoría 
que permita dar inicio al proceso de 
liquidación, adicionalmente se soli-
citó al contratista subsanar observa-
ciones en obra, una vez finalice este 
proceso se realizará el pago de las 
retenciones en garantía. se realiza 
circularización con rad. 
20173100083843 del 12-04-2017, 
sin respuesta a la fecha se realiza 
circularización radicado 
20173100112003 del 25-05-2017 

Katia Paola Alba 
 Jinete  
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NOMBRE FECHA  VALOR PORMENOR GESTION 
GERENTE DE 

 UNIDAD 

interventoría técnica, 
administrativa y de 
control presupuestal a 
la ejecución del mejo-
ramiento con termi-
nado en asfáltica vía 
paujil- la unión peneta 
4 km Depto. de Ca-
quetá 

dirigido al gerente de unidad Carlos 
Acosta ese proyecto no corres-
ponde al convenio 212081, asig-
nado al Arq. marco f. Gómez. se 
realiza circularización según memo-
rando 20173100145693 del 13-07-
2017 dirigido a Katia Paola alba ji-
nete sin respuesta a la fecha, se 
realiza Circularización con radicado 
20173100176403 del 18-08-2017 
dirigido a Katia alba jinete gerente 
de unidad sin respuesta a la fecha, 
se realiza circularización según me-
morando 20173100189343 del 12-
09-2017 dirigido a Katia Paola alba, 
sin respuesta a la fecha 

CONSORCIO 
VIP 

26-ago-14 $            994.237,00 

contrato 2132125,                                                                    
desembolso 35, con-
sorcio vip, honorarios 
ejecutar la fábrica de 
interventorías de 
obra, requeridas por                  
FONADE, en el desa-
rrollo de sus proyec-
tos de infraestructura 
- pago correspon-
diente al costo varia-
ble acta de servicio 
no.80 objeto realizar 
interventoría para 
obras de recupera-
ción de la malla vial 
en la zona urbana del 
municipio de Riosucio 
caldas   

contrato en proceso de liquidación, 
una vez se establezca el valor real a 
cancelar, después de surtir el pro-
ceso de conciliación, se dará cum-
plimiento a lo pactado en el contrato 
y en cada acta de servicio para efec-
tos del pago correspondiente contra 
liquidación, lo cual ocurrirá en un 
plazo de 6 meses a partir del mes de 
mayo de 2016 se realiza circulariza-
ción con rad. 20173100083843 del 
12-04-2017, sin respuesta a la fecha 
se realiza circularización radicado 
20173100112003 del 25-05-2017 
dirigido al gerente de unidad Carlos 
acosta ese proyecto no corresponde 
al convenio 212081, asignado al 
Arq. marco f. Gómez. se realiza cir-
cularización según memorando 
20173100145693 del 13-07-2017 
dirigido a  Katia Paola alba jinete  sin 
respuesta a la fecha, se realiza cir-
cularización con radicado 
20173100176403 del 18-08-2017 
dirigido Katia alba jinete  gerente de 
unidad sin respuesta a la fecha, se 
realiza circularización según memo-
rando 20173100189343 del 12-09-
2017  dirigido a  Katia Paola alba  , 
respuesta recibida por correo elec-
trónico del día 29-09-2017,  la ge-
rencia del convenio 211041 está 
realizando la gestión ante el super-
visor de los contratos de intervento-
ría (la gerente de convenios y/o con-
tratos estudios y diseños e interven-
torías), para realizar la devolución 
de los recursos descontados en los 
desembolsos por concepto de rete 

Katia Paola Alba 
 Jinete 
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NOMBRE FECHA  VALOR PORMENOR GESTION 
GERENTE DE 

 UNIDAD 

garantía. toda vez que dicha reten-
ción no está contemplada en la mi-
nuta de los contratos de intervento-
ría. 

 
Conforme al cuadro anteriormente expuesto, respecto al desembolso No. 28 por valor de  $    
13.852.076,00 , se evidenció la falta de respuesta por parte del Área respecto a la gestión realizada 
para lograr la liquidación, sin embargo, sobre el desembolso No. 35 por valor de $ 994.237,00 ,  
se encuentra realizando las gestiones necesarias ante el supervisor de los contratos de 
interventoría  para realizar la devolución de recursos descontados en los desembolsos por 
concepto de rete garantía, toda vez que esta retención no estuvo contemplada en los contratos de 
interventoría.   
 
Tabla No. 3 Gestión Circularización Áreas 
  
 

NOMBRE  FECHA  VALOR PORMENOR GESTION 
GERENTE 

DE  
UNIDAD 

CONSOR-

CIO FA-
BRICA FO-

NADE 
2013 

27-dic-13 499.980,00 Contrato 2132126                                                      

Desembolso No.8 consorcio fa-
brica FONADE 2013 honorarios 
por interventorías de obra fá-
brica de interventorías de obra, 
requeridas por FONADE, en el 
desarrollo de sus proyectos de 
infraestructura. 

se circularizo con memorando 20163100096053 del 22-04-2016,  la ge-

rencia del convenio informa por correo electrónico que se está efec-
tuando la recopilación de las actas de servicio para adelantar su respec-
tiva liquidación, se reitera  circularización mediante memorandos 
20163100122173 del 19-05-2016, 20163100146653 del 15-06-2016, 
20163100196263 del 18-08-2016 20163110220363 del 20-09-2016, la 
gerencia indica que el pago se efectuara contra el cierre y liquidación de 
las actas de servicio lo cual será hasta el 31-12-2016 se realiza circulari-
zación con rad. 20173100083843 del 12-04-2017, sin respuesta a la fe-
cha se realiza circularización se radicado 20173100112003 del 25-05-
2017 dirigido al gerente de unidad Carlos acosta el pago se efectuará 
contra el cierre y liquidación de las actas de servicio, se realiza circulari-
zación según memorando 20173100145453 del 13-07-2017 dirigido a 
Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre del acta de servicio no. 14 
vinculada al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquidación del 
mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las actas de 
servicio vinculadas al contrato 2132126, no se procederá con la liquida-
ción del mismo, y, por tanto, el respectivo desembolso de las rete garan-
tías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de servicio vincu-
lada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del cierre de 
las actas de servicio restantes para continuar con la gestión de liquida-
ción del contrato se realiza circularización con radicado 20173100176403 
del 18-08-2017 dirigido a Carlos acosta gerente de unidad sin respuesta 
a la fecha, se realiza circularización según memorando 20173100189343 
del 12-09-2017  dirigido a  Carlos acosta , respuesta recibida por correo 
electrónico el día  29-09-2017 ,   el pago se realizara contra la liquidación 
del contrato de fábricas. 
 

Carlos 

Acosta  

CONSOR-
CIO FA-

BRICA FO-
NADE 
2013 

28-jul-14 599.064,00 Contrato 2132126,                                                
Desembolso No.22 consorcio 
fabrica FONADE 2013, honora-
rios para ejecutar la fábrica de 
interventorías de obra, requeri-
das por FONADE, en el desa-
rrollo de sus proyectos de infra-
estructura - 

se circularizo con memorando 20163100096053 del 22-04-2016,  la ge-
rencia del convenio informa por correo electrónico que se está efec-
tuando la recopilación de las actas de servicio para adelantar su respec-
tiva liquidación, se reitera  circularización mediante memorandos 
20163100122173 del 19-05-2016, 20163100146653 del 15-06-2016, 
20163100196263 del 18-08-2016 20163110220363 del 20-09-2016, la 
gerencia indica que el pago se efectuara contra el cierre y liquidación de 
las actas de servicio lo cual será hasta el 31-12-2016 se realiza circulari-
zación con rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se han adelantado di-
ferentes mesas de trabajo con el contratista y la gerente de fábricas, en 
donde se le ha comunicado al contratista que hasta tanto no se realice el 

Carlos 
Acosta 
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NOMBRE  FECHA  VALOR PORMENOR GESTION 
GERENTE 

DE  
UNIDAD 

cierre de cada una de las actas actas de servicio vinculadas al contrato 
2132126, no se procederá con la liquidación del mismo, y por tanto, el 
respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas con dichas ac-
tas de servicio.  el acta de servicio vinculada con este pago ya cuenta 
con acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio restantes 
para continuar con la gestión de liquidación del contrato se realiza circu-
larización radicado 20173100112003 del 25-05-2017 dirigido al gerente 
de unidad Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre de las actas de 
servicio vinculadas al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquida-
ción del mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las 
actas actas de servicio vinculadas al contrato 2132126, se realiza circu-
larización según memorando 20173100145453 del 13-07-2017 dirigido a 
Carlos acosta respuesta mediante correo electrónico se realiza segui-
miento al cierre del acta de servicio no. 15 vinculada al contrato 2132126, 
para iniciar la gestión de liquidación del mismo. hasta tanto no se realice 
el cierre de cada una de las actas de servicio vinculadas al contrato 
2132126, no se procederá con la liquidación del mismo, y, por tanto, el 
respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas con dichas ac-
tas de servicio. el acta de servicio vinculada con este pago ya cuenta con 
acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio restantes para 
continuar con la gestión de liquidación del contrato, se realiza circulariza-
ción con radicado 20173100176403 del 18-08-2017 dirigido a Carlos 
acosta gerente de unidad sin respuesta a la fecha,  se realiza circulariza-
ción según memorando 20173100189343 del 12-09-2017  dirigido a  Car-
los acosta , respuesta recibida por correo electrónico el día  29-09-2017, 
no se puede proceder con la liquidación del mismo, y por tanto, el res-
pectivo desembolso de las rete garantías relacionadas con dichas actas 
de servicio. el acta de servicio vinculada con este pago ya cuenta con 
acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio restantes para 
continuar con la gestión de liquidación del contrato. en el momento que 
se realice la liquidación del contrato la gerencia del convenio solicitara la 
factura respectiva al contratista para hacerle la devolución de la garantía. 

CONSOR-
CIO FA-
BRICA FO-
NADE 
2013 

26-ago-
14 

       
444.470,00  

Contrato 2132126                                                                 
Desembolso No. 23 consorcio 
fabrica fonade 2013 honorarios 
interventoría fábrica de inter-
ventorías de obra, requeridas 
por fona de, primer cobro de in-
terventoría. 

se circularizo con memorando 20163100096053 del 22-04-2016,  la ge-
rencia del convenio informa por correo electrónico que se está efec-
tuando la recopilación de las actas de servicio para adelantar su respec-
tiva liquidación, se reitera  circularización mediante memorandos 
20163100122173 del 19-05-2016, 20163100146653 del 15-06-2016, 
20163100196263 del 18-08-2016 20163110220363 del 20-09-2016, la 
gerencia indica que el pago se efectuara contra el cierre y liquidación de 
las actas de servicio lo cual será hasta el 31-12-2016 se realiza circulari-
zación con rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se han adelantado di-
ferentes mesas de trabajo con el contratista y la gerente de fábricas, en 
donde se le ha comunicado al contratista que hasta tanto no se realice el 
cierre de cada una de las actas actas de servicio vinculadas al contrato 
2132126, no se procederá con la liquidación del mismo, y, por tanto, el 
respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas con dichas ac-
tas de servicio.  el acta de servicio vinculada con este pago ya cuenta 
con acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio restantes 
para continuar con la gestión de liquidación del contrato se realiza circu-
larización se radicado 20173100112003 del 25-05-2017 dirigido al ge-
rente de unidad Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre de las ac-
tas de servicio vinculadas al contrato 2132126, para iniciar la gestión de 
liquidación del mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de 
las actas de servicio vinculadas al contrato 2132126, no se procederá 
con la liquidación del mismo, y, por tanto, el respectivo desembolso de 
las rete garantías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de 
servicio vinculada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera 
del cierre de las actas de servicio restantes para continuar con la gestión 
de liquidación del contrato, se realiza circularización según memorando 
20173100145453 del 13-07-2017 dirigido a Carlos acosta respuesta re-
cibido por correo electrónico se realiza seguimiento al cierre del acta de 
servicio no. 13 vinculada al contrato 2132126, para iniciar la gestión de 
liquidación del mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de 
las actas de servicio vinculadas al contrato 2132126, no se procederá 
con la liquidación del mismo, y, por tanto, el respectivo desembolso de 
las rete garantías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de 
servicio vinculada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera 
del cierre de las actas de servicio restantes para continuar con la gestión 

Carlos 
Acosta 
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de liquidación del contrato, se realiza circularización con radicado 
20173100176403 del 18-08-2017 dirigido a Carlos acosta gerente de uni-
dad sin respuesta a la fecha, se realiza circularización según memorando 
20173100189343 del 12-09-2017  dirigido a  Carlos acosta , respuesta 
recibida por correo electrónico el día  29-09-2017,   no se puede proceder 
con la liquidación del mismo, y por tanto, el respectivo desembolso de las 
rete garantías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de ser-
vicio vinculada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del 
cierre de las actas de servicio restantes para continuar con la gestión de 
liquidación del contrato. en el momento que se realice la liquidación del 
contrato la gerencia del convenio solicitara la factura respectiva al con-
tratista para hacerle la devolución de la garantía. 

CONSOR-
CIO FA-
BRICA FO-
NADE 
2013 

26-ago-
14 

       
855.530,00  

Contrato 2132126                                                              
Desembolso No 21 honorarios 
interventoría fábrica de inter-
ventorías de obra, requeridas 
por fona de, en el desarrollo de 
sus proyectos de infraestruc-
tura en obras de remodelación, 
a adecuación, ampliación y/o 
mantenimiento locativo de la 
sede de la escuela superior de 
administración pública ESAP 
publicada en la ciudad de Mani-
zales. 

se circularizo con memorando 20163100096053 del 22-04-2016,  la ge-
rencia del convenio informa por correo electrónico que se está efec-
tuando la recopilación de las actas de servicio para adelantar su respec-
tiva liquidación, se reitera  circularización mediante memorandos 
20163100122173 del 19-05-2016, 20163100146653 del 15-06-2016, 
20163100196263 del 18-08-2016 20163110220363 del 20-09-2016, la 
gerencia indica que el pago se efectuara contra el cierre y liquidación de 
las actas de servicio lo cual será hasta el 31-12-2016 se realiza circulari-
zación con rad. 20173100083843 del 12-04-2017, contratista y la gerente 
de fábricas, en donde se le ha comunicado al contratista que hasta tanto 
no se realice el cierre de cada una de las actas actas de servicio vincula-
das al contrato 2132126, no se procederá con la liquidación del mismo, 
y, por tanto, el respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas 
con dichas actas de servicio.  el acta de servicio vinculada con este pago 
ya cuenta con acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio 
restantes para continuar con la gestión de liquidación del contrato se rea-
liza circularización radicado 20173100112003 del 25-05-2017 dirigido al 
gerente de unidad Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre de las 
actas de servicio vinculadas al contrato 2132126, para iniciar la gestión 
de liquidación del mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una 
de las actas actas de servicio vinculadas al contrato 2132126, se realiza 
circularización según memorando 20173100145453 del 13-07-2017 diri-
gido a Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre del acta de servicio 
no. 13 vinculada al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquidación 
del mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las actas 
de servicio vinculadas al contrato 2132126, no se procederá con la liqui-
dación del mismo, y, por tanto, el respectivo desembolso de las rete ga-
rantías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de servicio vin-
culada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del cierre 
de las actas de servicio restantes para continuar con la gestión de liqui-
dación del contrato, se realiza circularización con radicado 
20173100176403 del 18-08-2017 dirigido a Carlos acosta gerente de uni-
dad sin respuesta a la fecha, se realiza circularización según memorando 
20173100189343 del 12-09-2017  dirigido a  Carlos acosta , respuesta 
recibida por corro electrónico el día  29-09-2017, no se puede proceder 
con la liquidación del mismo, y por tanto, el respectivo desembolso de las 
rete garantías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de ser-
vicio vinculada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del 
cierre de las actas de servicio restantes para continuar con la gestión de 
liquidación del contrato. en el momento que se realice la liquidación del 
contrato la gerencia del convenio solicitara la factura respectiva al con-
tratista para hacerle la devolución de la garantía. 

Carlos 
Acosta 

CONSOR-
CIO FA-
BRICA FO-
NADE 
2013 

28-ago-
14 

       
800.020,00  

Contrato 2132126                                                                    
Desembolso No 16   honorarios 
interventoría fábrica correspon-
diente al costo fijo cobro no. 2 
de interventoría por avance de 
obra correspondiente al 61,54% 
del contrato de obra 2132950 
que tiene por objeto realizar las 
adecuaciones y/o reparaciones 
locativas de la sede ESAP Cali-
valle del cauca.  

se circularizo con memorando 20163100096053 del 22-04-2016,  la ge-
rencia del convenio informa por correo electrónico que se está efec-
tuando la recopilación de las actas de servicio para adelantar su respec-
tiva liquidación, se reitera  circularización mediante memorandos 
20163100122173 del 19-05-2016, 20163100146653 del 15-06-2016, 
20163100196263 del 18-08-2016 20163110220363 del 20-09-2016, la 
gerencia indica que el pago se efectuara contra el cierre y liquidación de 
las actas de servicio lo cual será hasta el 31-12-2016 se realiza circulari-
zación con rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se han adelantado di-
ferentes mesas de trabajo con el contratista y la gerente de fábricas, en 
donde se le ha comunicado al contratista que hasta tanto no se realice el 
cierre de cada una de las actas actas de servicio vinculadas al contrato 
2132126, no se procederá con la liquidación del mismo, y, por tanto, el 

Carlos 
Acosta 
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respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas con dichas ac-
tas de servicio. el acta de servicio vinculada con este pago ya cuenta con 
acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio restantes para 
continuar con la gestión de liquidación del contrato se realiza circulariza-
ción radicado 20173100112003 del 25-05-2017 dirigido al gerente de uni-
dad Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre de las actas de servicio 
vinculadas al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquidación del 
mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las actas actas 
de servicio vinculadas al contrato 2132126, se realiza circularización se-
gún memorando 20173100145453 del 13-07-2017 dirigido a Carlos 
acosta se realiza seguimiento al cierre del acta de servicio no. 14 vincu-
lada al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquidación del mismo. 
hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las actas de servicio 
vinculadas al contrato 2132126, no se procederá con la liquidación del 
mismo, y, por tanto, el respectivo desembolso de las rete garantías rela-
cionadas con dichas actas de servicio. el acta de servicio vinculada con 
este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del cierre de las actas 
de servicio restantes para continuar con la gestión de liquidación del con-
trato, se realiza circularización con radicado 20173100176403 del 18-08-
2017 dirigido a Carlos acosta gerente de unidad sin respuesta a la fecha, 
se realiza circularización según memorando 20173100189343 del 12-09-
2017  dirigido a  Carlos acosta , respuesta recibida por correo electrónico 
el día  29-09-2017,  no se puede proceder con la liquidación del mismo, 
y por tanto, el respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas 
con dichas actas de servicio. el acta de servicio vinculada con este pago 
ya cuenta con acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio 
restantes para continuar con la gestión de liquidación del contrato. en el 
momento que se realice la liquidación del contrato la gerencia del conve-
nio solicitara la factura respectiva al contratista para hacerle la devolución 
de la garantía. 

CONSOR-
CIO FA-
BRICA FO-
NADE 
2013 

28-ago-
14 

       
387.824,00  

Contrato 2132126                                                                   
Desembolso 17 honorarios in-
terventoría fábrica correspon-
diente al costo fijo por avance de 
obra correspondiente 27,08% 
del contrato de obra 2132650 
que tiene por objeto realizar 
adecuaciones y/o reparaciones 
eléctricas civiles de las sedes 
académica y administrativa de 
la ESAP ubicada en la ciudad de 
Medellín 

se circularizo con memorando 20163100096053 del 22-04-2016,  la ge-
rencia del convenio informa por correo electrónico que se está efec-
tuando la recopilación de las actas de servicio para adelantar su respec-
tiva liquidación, se reitera  circularización mediante memorandos 
20163100122173 del 19-05-2016, 20163100146653 del 15-06-2016, 
20163100196263 del 18-08-2016 20163110220363 del 20-09-2016, la 
gerencia indica que el pago se efectuara contra el cierre y liquidación de 
las actas de servicio lo cual será hasta el 31-12-2016 se realiza circulari-
zación con rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se han adelantado di-
ferentes mesas de trabajo con el contratista y la gerente de fábricas, en 
donde se le ha comunicado al contratista que hasta tanto no se realice el 
cierre de cada una de las actas actas de servicio vinculadas al contrato 
2132126, no se procederá con la liquidación del mismo, y, por tanto, el 
respectivo desembolso de las rete garantías relacionadas con dichas ac-
tas de servicio.  el acta de servicio vinculada con este pago ya cuenta 
con acta de cierre, en espera del cierre de las actas de servicio restantes 
para continuar con la gestión de liquidación del contrato se realiza circu-
larización radicado 20173100112003 del 25-05-2017 dirigido al gerente 
de unidad Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre de las actas de 
servicio vinculadas al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquida-
ción del mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las 
actas actas de servicio vinculadas al contrato 2132126, se realiza circu-
larización según memorando 20173100145453 del 13-07-2017 dirigido a 
Carlos acosta se realiza seguimiento al cierre del acta de servicio no. 15 
vinculada al contrato 2132126, para iniciar la gestión de liquidación del 
mismo. hasta tanto no se realice el cierre de cada una de las actas de 
servicio vinculadas al contrato 2132126, no se procederá con la liquida-
ción del mismo, y, por tanto, el respectivo desembolso de las rete garan-
tías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de servicio vincu-
lada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del cierre de 
las actas de servicio restantes para continuar con la gestión de liquida-
ción del contrato, se realiza circularización con radicado 
20173100176403 del 18-08-2017 dirigido a Carlos acosta gerente de uni-
dad sin respuesta a la fecha se realiza circularización según memorando 
20173100189343 del 12-09-2017  dirigido a  Carlos acosta , respuesta 
recibida por correo  electrónico el día  29-09-2017 no se puede proceder 
con la liquidación del mismo, y por tanto, el respectivo desembolso de las 

Carlos 
Acosta 
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rete garantías relacionadas con dichas actas de servicio. el acta de ser-
vicio vinculada con este pago ya cuenta con acta de cierre, en espera del 
cierre de las actas de servicio restantes para continuar con la gestión de 
liquidación del contrato. en el momento que se realice la liquidación del 
contrato la gerencia del convenio solicitara la factura respectiva al con-
tratista para hacerle la devolución de la garantía. 
 

CONSOR-
CIO FA-
BRICA FO-
NADE 
2013 

30-mar-
17 

       
238.690,00  

Contrato No. 2132126                                                                
Desembolso 120, honorarios 
para ejecutar la fábrica de inter-
ventorías de obra, requeridas 
por fona de, en el desarrollo de 
sus proyectos de infraestructura 
-fabrica 2, cobro final por liquida-
ción contrato del acta no. 15 que 
tiene por objeto realizar adecua-
ciones y/o reparaciones eléctri-
cas y civiles de las sedes acadé-
mica y administrativa de la 
ESAP Medellín 

contrato en proceso de liquidación, una vez se establezca el valor real a 
cancelar, después de surtir el proceso de conciliación, se dará cumpli-
miento a lo pactado en el contrato y en cada acta de servicio para efectos 
del pago correspondiente contra liquidación se realiza circularización con 
rad. 20173100083843 del 12-04-2017, sin respuesta a la fecha se realiza 
circularización radicado 20173100112003 del 25-05-2017 dirigido al ge-
rente de unidad Carlos acosta respuesta recibida correo electrónico, se 
realiza seguimiento al cierre de las actas de servicio vinculadas al con-
trato 2132126, para iniciar la gestión de liquidación del mismo. hasta 
tanto no se realice el cierre de cada una de las actas actas de servicio 
vinculadas al contrato 2132126, 

Carlos 
Acosta 

 
De acuerdo con el cuadro anterior, se evidencio que el Área remite respuesta a Contabilidad sobre 
las circularizaciones enviadas, en donde el contrato se encuentra en el trámite de liquidación y 
cierre de las actas de servicio, una vez realizada esta gestión se remitirá a la Asesoría Jurídica 
para inicio de acción judicial de pago por consignación   
 
Tabla No. 4 Gestión Circularización Áreas 
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GALLARDO 
ERASO RA-
FAEL HER-
NANDO 

06-abr-11  $ 264.750,00  

contrato 2011214, 
desembolso 1, Ra-
fael Hernando ga-
llardo eraso, honora-
rios como gerente de 
los proyectos deriva-
dos de los convenios 
de agua potable y sa-
neamiento básico cv 
194048 ejecutando 
actividades que brin-
den soporte a fona de 
en la supervisión de 
las interventorías que 
se contraten en el 
marco de los conve-
nios suscritos con el 
ministerio de am-
biente, vivienda y 
desarrollo territorial  

se envió memorando 20133100308233 de octubre 
17 de 2013 a Constanza barrios pulido; se recibió 
respuesta con radicado 20132330320123 indicando 
que se girará la rete garantía, pero no adjuntaron el 
acta de liquidación del contrato; por lo tanto, se ela-
boró memorando 20133100358333 del 25 de no-
viembre de 2013 a Olga lucia Velasco, nueva gerente 
de convenio.  nuevamente el área contable notifico a 
la supervisora del contrato a través de memorando 
20143100010483 de fecha 10/01/2014 la necesidad 
de depurar las partidas conciliatorias pendientes con 
corte a 31/12/2012; posteriormente y en razón a que 
no hemos recibido el acta de liquidación, nueva-
mente solicitamos información el 04 de agosto de 
2014 se envía correo electrónico a Martha Inés mu-
ñoz. se circulariza nuevamente el 28 de octubre a tra-
vés del memorando 20143100309653, solicitando la 
gestión adelantada para el pago de la rete garantía., 
se envió circularización de cuentas por pagar a la ge-
rente el 23/12/2014 a través de memorando 
20143100362663. se envió circularización de cuen-
tas por pagar a la gerente el 16/06/2015 a través de 
memorando 20153100152573, se envía memorando 
no 20153100206493 del 11-08-2015 circularizando 
las partidas conciliatorias, se envió memorando 
20163110004203 del 12/01/2016 a Constanza ba-
rrios pulido, se realiza memorando de circularización 
con radicado 20163100283993 el día 15-12-2016 sin 
respuesta a la fecha se realiza circularización con 
rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se revisó el 
expediente del contrato y no se encontró  el informe 

Sylvia de la Hoz Aristizábal  
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final, requerido para el pago de la retención en ga-
rantía establecida en el contrato; por lo tanto se soli-
citará la liberación de los recursos se realiza circula-
rización se radicado 20173100112003 del 25-05-
2017 dirigido al gerente de unidad Sylvia de la hoz 
Aristizábal sin respuesta a la fecha se realiza circula-
rización con radicado 20173100176403 del 18-08-
2017 dirigido a Sylvia de la hoz gerente de unidad sin 
respuesta a la fecha, se realiza circularización según 
memorando 20173100189343 del 12-09-2017  diri-
gido a Sylvia de la hoz Aristizábal sin respuesta a la 
fecha, se realiza circularización se radicado 
20173100209393 del 25-10-2017 dirigido a Sylvia de 
la hoz Aristizábal sin respuesta a la fecha 

GALLARDO 
ERASO RA-
FAEL HER-
NANDO 

09-jun-11  $ 264.750,00  

Contrato 2011214, 
desembolso 2, Ra-
fael Hernando ga-
llardo Eraso, honora-
rios como gerente de 
los proyectos deriva-
dos de los convenios 
de agua potable y sa-
neamiento básico cv 
194048 ejecutando 
actividades que brin-
den soporte a FO-
NADE en la supervi-
sión de las interven-
torías que se contra-
ten en el marco de los 
convenios suscritos 
con el ministerio de 
ambiente, vivienda y 
desarrollo territorial  

se envió memorando 20133100308233 de octubre 
17 de 2013 a Constanza barrios pulido; se recibió 
respuesta con radicado 20132330320123 indicando 
que se girará la rete garantía, pero no adjuntaron el 
acta de liquidación del contrato; por lo tanto, se ela-
boró memorando 20133100358333 del 25 de no-
viembre de 2013 a Olga lucia Velasco, nueva gerente 
de convenio.  nuevamente el área contable notifico a 
la supervisora del contrato a través de memorando 
20143100010483 de fecha 10/01/2014 la necesidad 
de depurar las partidas conciliatorias pendientes con 
corte a 31/12/2012; posteriormente y en razón a que 
no hemos recibido el acta de liquidación, nueva-
mente solicitamos información el 04 de agosto de 
2014 se envía correo electrónico a Martha Inés mu-
ñoz. se circulariza nuevamente el 28 de octubre a tra-
vés del memorando 20143100309653, solicitando la 
gestión adelantada para el pago de la rete garantía., 
se envió circularización de cuentas por pagar a la ge-
rente el 23/12/2014 a través de memorando 
20143100362663. se envió circularización de cuen-
tas por pagar a la gerente el 16/06/2015 a través de 
memorando 20153100152573, se envía memorando 
ni 20153100206493 del 11-08-2015 circularizando 
las partidas conciliatorias, se envió memorando 
20163110004203 del 12/01/2016 a Constanza ba-
rrios pulido, se realiza memorando de circularización 
con radicado 20163100283993 el día 15-12-2016 sin 
respuesta a la fecha se realiza circularización con 
rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se revisó el 
expediente del contrato y no se encontró  el informe 
final, requerido para el pago de la retención en ga-
rantía establecida en el contrato; por lo tanto se soli-
citará la liberación de los recursos se realiza circula-
rización se radicado 20173100112003 del 25-05-
2017 dirigido al gerente de unidad Sylvia de la hoz 
Aristizábal sin respuesta a la fecha se realiza circula-
rización con radicado 20173100176403 del 18-08-
2017 dirigido a Sylvia de la hoz gerente de unidad sin 
respuesta a la fecha, se realiza circularización según 
memorando 20173100189343 del 12-09-2017  diri-
gido a Sylvia de la hoz Aristizábal sin respuesta a la 
fecha, se realiza circularización se radicado 
20173100209393 del 25-10-2017 dirigido a Sylvia de 
la hoz Aristizábal sin respuesta a la fecha 

Sylvia de la Hoz Aristizábal 

GALLARDO 
ERASO RA-
FAEL HER-
NANDO 

18-jul-11  $ 264.750,00  

Contrato 2011214, 
desembolso 3, Ra-
fael Hernando ga-
llardo erase, honora-
rios como gerente de 
los proyectos deriva-
dos de los convenios 

se envió memorando 20133100308233 de octubre 
17 de 2013 a Constanza barrios pulido; se recibió 
respuesta con radicado 20132330320123 indicando 
que se girará la rete garantía, pero no adjuntaron el 
acta de liquidación del contrato; por lo tanto, se ela-
boró memorando 20133100358333 del 25 de no-
viembre de 2013 a Olga lucia Velasco, nueva gerente 
de convenio.  nuevamente el área contable notifico a 

Sylvia de la Hoz Aristizábal 



                  Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo     
                                                        FONADE 

Informe Final No.24, Pago por Consignación  
Asesoría de Control Interno Página 14 de 28  
 

 

NOMBRE FECHA  VALOR PORMENOR GESTION GERENTE DE UNIDAD  

de agua potable y sa-
neamiento básico cv 
194048 ejecutando 
actividades que brin-
den soporte a fona de 
en la supervisión de 
las interventorías que 
se contraten en el 
marco de los conve-
nios suscritos con el 
ministerio de am-
biente, vivienda y 
desarrollo territorial 
mata,  

la supervisora del contrato a través de memorando 
20143100010483 de fecha 10/01/2014 la necesidad 
de depurar las partidas conciliatorias pendientes con 
corte a 31/12/2012; posteriormente y en razón a que 
no hemos recibido el acta de liquidación, nueva-
mente solicitamos información el 04 de agosto de 
2014 se envía correo electrónico a Martha Inés mu-
ñoz. se circulariza nuevamente el 28 de octubre a tra-
vés del memorando 20143100309653, solicitando la 
gestión adelantada para el pago de la rete garantía., 
se envió circularización de cuentas por pagar a la ge-
rente el 23/12/2014 a través de memorando 
20143100362663. se envió circularización de cuen-
tas por pagar a la gerente el 16/06/2015 a través de 
memorando 20153100152573, se envía memorando 
no 20153100206493 del 11-08-2015 circularizando 
las partidas conciliatorias, se envió memorando 
20163110004203 del 12/01/2016 a Constanza ba-
rrios pulido, se realiza memorando de circularización 
con radicado 20163100283993 el día 15-12-2016 sin 
respuesta a la fecha se realiza circularización con 
rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se revisó el 
expediente del contrato y no se encontró  el informe 
final, requerido para el pago de la retención en ga-
rantía establecida en el contrato; por lo tanto se soli-
citará la liberación de los recursos se realiza circula-
rización se radicado 20173100112003 del 25-05-
2017 dirigido al gerente de unidad Sylvia de la hoz 
Aristizábal sin respuesta a la fecha se realiza circula-
rización con radicado 20173100176403 del 18-08-
2017 dirigido a Sylvia de la hoz gerente de unidad sin 
respuesta a la fecha, se realiza circularización según 
memorando 20173100189343 del 12-09-2017  diri-
gido a Sylvia de la hoz Aristizábal sin respuesta a la 
fecha, se realiza circularización se radicado 
20173100209393 del 25-10-2017 dirigido a Sylvia de 
la hoz Aristizábal sin respuesta a la fecha 

GALLARDO 
ERASO RA-
FAEL HER-
NANDO 

29-jul-11  $ 264.750,00  

Contrato 2011214, 
desembolso 4, Ra-
fael Hernando ga-
llardo Eraso, honora-
rios como gerente de 
los proyectos deriva-
dos de los convenios 
de agua potable y sa-
neamiento básico cv 
194048 ejecutando 
actividades que brin-
den soporte a FO-
NADE en la supervi-
sión de las interven-
torías que se contra-
ten en el marco de los 
convenios suscritos 
con el ministerio de 
ambiente, vivienda y 
desarrollo territorial  

se envió memorando 20133100308233 de octubre 
17 de 2013 a Constanza barrios pulido; se recibió 
respuesta con radicado 20132330320123 indicando 
que se girará la rete garantía, pero no adjuntaron el 
acta de liquidación del contrato; por lo tanto, se ela-
boró memorando 20133100358333 del 25 de no-
viembre de 2013 a Olga lucia Velasco, nueva gerente 
de convenio.  nuevamente el área contable notifico a 
la supervisora del contrato a través de memorando 
20143100010483 de fecha 10/01/2014 la necesidad 
de depurar las partidas conciliatorias pendientes con 
corte a 31/12/2012; posteriormente y en razón a que 
no hemos recibido el acta de liquidación, nueva-
mente solicitamos información el 04 de agosto de 
2014 se envía correo electrónico a Martha Inés mu-
ñoz. se circulariza nuevamente el 28 de octubre a tra-
vés del memorando 20143100309653, solicitando la 
gestión adelantada para el pago de la rete garantía., 
se envió circularización de cuentas por pagar a la ge-
rente el 23/12/2014 a través de memorando 
20143100362663. se envió circularización de cuen-
tas por pagar a la gerente el 16/06/2015 a través de 
memorando 20153100152573, se envía memorando 
no 20153100206493 del 11-08-2015 circularizando 
las partidas conciliatorias, se envió memorando 
20163110004203 del 12/01/2016 a Constanza ba-
rrios pulido, se realiza memorando de circularización 
con radicado 20163100283993 el día 15-12-2016 sin 
respuesta a la fecha se realiza circularización con 
rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se revisó el 

Sylvia de la Hoz Aristizábal 
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NOMBRE FECHA  VALOR PORMENOR GESTION GERENTE DE UNIDAD  

expediente del contrato y no se encontró  el informe 
final, requerido para el pago de la retención en ga-
rantía establecida en el contrato; por lo tanto se soli-
citará la liberación de los recursos se realiza circula-
rización se radicado 20173100112003 del 25-05-
2017 dirigido al gerente de unidad Sylvia de la hoz 
Aristizábal sin respuesta a la fecha se realiza circula-
rización con radicado 20173100176403 del 18-08-
2017 dirigido a Sylvia de la hoz gerente de unidad sin 
respuesta a la fecha, se realiza circularización según 
memorando 20173100189343 del 12-09-2017  diri-
gido a Sylvia de la hoz Aristizábal sin respuesta a la 
fecha, se realiza circularización se radicado 
20173100209393 del 25-10-2017 dirigido a Sylvia de 
la hoz Aristizábal sin respuesta a la fecha 

GALLARDO 
ERASO RA-
FAEL HER-
NANDO 

30-sep-11  $ 264.750,00  

Contrato 2011214, 
desembolso 5, Ra-
fael Hernando ga-
llardo Eraso, honora-
rios como gerente de 
los proyectos deriva-
dos de los convenios 
de agua potable y sa-
neamiento básico cv 
194048 ejecutando 
actividades que brin-
den soporte a FO-
NADE en la supervi-
sión de las interven-
torías que se contra-
ten en el marco de los 
convenios suscritos 
con el ministerio de 
ambiente, vivienda y 
desarrollo territorial  

se envió memorando 20133100308233 de octubre 
17 de 2013 a Constanza barrios pulido; se recibió 
respuesta con radicado 20132330320123 indicando 
que se girará la rete garantía, pero no adjuntaron el 
acta de liquidación del contrato; por lo tanto, se ela-
boró memorando 20133100358333 del 25 de no-
viembre de 2013 a Olga lucia Velasco, nueva gerente 
de convenio.  nuevamente el área contable notifico a 
la supervisora del contrato a través de memorando 
20143100010483 de fecha 10/01/2014 la necesidad 
de depurar las partidas conciliatorias pendientes con 
corte a 31/12/2012; posteriormente y en razón a que 
no hemos recibido el acta de liquidación, nueva-
mente solicitamos información el 04 de agosto de 
2014 se envía correo electrónico a Martha Inés mu-
ñoz. se circulariza nuevamente el 28 de octubre a tra-
vés del memorando 20143100309653, solicitando la 
gestión adelantada para el pago de la rete garantía., 
se envió circularización de cuentas por pagar a la ge-
rente el 23/12/2014 a través de memorando 
20143100362663. se envió circularización de cuen-
tas por pagar a la gerente el 16/06/2015 a través de 
memorando 20153100152573, se envía memorando 
N° 20153100206493 del 11-08-2015 circularizando 
las partidas conciliatorias, se envió memorando 
20163110004203 del 12/01/2016 a Constanza ba-
rrios pulido, se realiza memorando de circularización 
con radicado 20163100283993 el día 15-12-2016 sin 
respuesta a la fecha se realiza circularización con 
rad. 20173100083843 del 12-04-2017, se revisó el 
expediente del contrato y no se encontró el informe 
final, requerido para el pago de la retención en ga-
rantía establecida en el contrato; por lo tanto se soli-
citará la liberación de los recursos se realiza circula-
rización radicado 20173100112003 del 25-05-2017 
dirigido al gerente de unidad Sylvia de la hoz Aristi-
zábal sin respuesta a la fecha, *** se realiza circula-
rización radicado 20173100209393 del 25-10-2017 
sin respuesta a la fecha 

Sylvia de la Hoz Aristizábal 

 
Respecto a la circularización expuesta, se evidenció que el Área a corte 01 de diciembre de 2017 

solicitó la elaboración de la Constancia de Archivo con el memo 20172300239513 para la 
liberación de un saldo no ejecutado en donde se ubicará al señor Rafael Gallardo para que cobre 
el saldo correspondiente.  
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Tabla No. 5 Gestión Circularización Áreas 

 
NOMBRE FECHA  VALOR PORMENOR GESTION GERENTE UNIDAD  

CONSORCIO 
BONUS WSP 

11-mar-15  $ 3.363.965,00  

Contrato 20141417 
Desembolso 2, consor-
cio bonus WSP, hono-
rarios de consultoría 
para realizar el diseño y 
estructuración de un 
modelo de app para el 
proyecto Ranchería, 
considerando los refe-
rentes servicios involu-
crados, para garantizar 
la sostenibilidad del sis-
tema integral.  

Rete garantía se realiza cir-
cularización con memorando 
no 20163100284053 del 15-
12-2016 sin respuesta a la fe-
cha, se realiza alcance a me-
morando por cambio de ge-
rente con radicado 
20173100059073, se realiza 
circularización con rad. 
20173100083843 del 12-04-
2017, sin respuesta a la fe-
cha se realiza circularización, 
radicado 20173100112003 
del 25-05-2017 dirigido al ge-
rente de unidad Huxley An-
dres Gaviria muñoz **** se 
realiza Circularización con 
rad. 20173100209393 del 25-
10-2017 sin recibir respuesta 
a la fecha 

Huxley Andres Gaviria muñoz 

CONSORCIO 
BONUS WSP 

24-jun-15  $ 5.045.947,00  

Contrato 20141417, DS 
3, consorcio Bonus 
WSP, honorarios de 
consultoría para reali-
zar el diseño y estructu-
ración de un modelo de 
app para el proyecto 
Ranchería, conside-
rando los Referentes 
servicios involucrados, 
para garantizar la sos-
tenibilidad del sistema 
integral.  

Rete garantía se realiza Cir-
cularización con memorando 
no 20163100284053 del 15-
12-2016 sin respuesta a la fe-
cha, se realiza alcance a me-
morando por cambio de ge-
rente con radicado 
20173100059073 se realiza 
Circularización con rad. 
20173100083843 del 12-04-
2017, sin respuesta a la fe-
cha se realiza Circulariza-
ción, radicado 
20173100112003 del 25-05-
2017 dirigido al gerente de 
unidad Huxley Andres Gavi-
ria Muñoz **** se realiza Cir-
cularización con rad. 
20173100209393 del 25-10-
2017 sin recibir respuesta a 
la fecha  

Huxley Andres Gaviria muñoz 

 
Respecto a la circularización expuesta, se evidenció que el Área emitió respuesta mediante 
memorando No. 20176300196341 del 01 de agosto de 2017, sobre la gestión que debe realizar 
para lograr la liquidación y posterior solicitud de inicio de acción judicial sobre pago por 
consignación.  
 
Por lo anterior, conforme a los casos expuestos, se evidenció que la mayoría de las Áreas efectúa 
las gestiones necesarias para llevar a cabo la liquidación y posterior solicitud de inicio de acción 
judicial sobre pago por consignación.  
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6.2 PROCESOS JUDICIALES DE PAGO POR CONSIGNACIÓN 
 
Los siguientes son los procesos judiciales de pago por consignación vigencia 2017, de acuerdo 

con la información suministrada por la Asesoría Jurídica, como se muestra a saber:  

Tabla No. 6 Procesos Judiciales  
 

No de Radicado 
11001400303720170146700 

 
Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá 

Demandante FONADE 

Demandado INDECON S.A. 

Estado Actual Auto Admite demanda 16 de noviembre de 2017  

 
Imagen No. 1 Procesos Judiciales  
 

 
 
Se evidenció que este proceso se encuentra en curso, Admitiéndose demanda el 16 de noviembre 
de 2017.  

 
Tabla No. 7 Procesos Judiciales  

 

No de Radicado 11001400306120170110400 

Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá 

Demandante FONADE 

Demandado Avales Inmobiliaria LTDA 

Estado Actual Auto inadmite demanda 23 de noviembre de 2017  
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Imagen No. 2 Procesos Judiciales  

 

 
 
Se evidenció que este proceso se encuentra en trámite, inadmitiéndose la demanda el 23 de 
noviembre de 2017, la cual fue subsanada el día 01 de diciembre, con el fin de continuar en curso.  

 
Tabla No. 8 Procesos Judiciales  

 
No de Radicado 11001400300520170140400 

Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 

Demandante FONADE 

Demandado INCOCIVIL S.A. 

Estado Actual Al despacho 07 de noviembre de 2017 

 
Imagen No. 3 Procesos Judiciales  
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Se evidenció que este proceso se encuentra en trámite, inadmitiéndose demanda el 20 de octubre 
de 2017 y encontrándose al despacho el 07 de noviembre de 2017.   

 
Tabla No. 9 Procesos Judiciales  

 
No de Radicado 05001400301420170092400 

Juzgado 14 Civil Municipal de Medellín 

Demandante FONADE 

Demandado HYDRA ING S.A.S. 

Estado Actual Auto rechaza demanda 14 de noviembre de 2017  

 
Imagen No. 4 Procesos Judiciales  

 

 
 
Se evidenció que de este proceso se rechazó la demanda el 14 de noviembre de 2017, debido a 
que el Área de Desarrollo Económico y Social suministró erróneamente la dirección del 
demandado, por lo cual la asesoría Jurídica, una vez el Área determine si se radica nuevamente 
o se subsana la demanda, continuará con el proceso judicial.   

 
Tabla No. 10 Procesos Judiciales  

 
No de Radicado 201700993 

Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá 

Demandante FONADE 

Demandado UT Perforaciones 2010 

Estado Actual Pendiente admisión demanda 

 
Imagen No. 5 Procesos Judiciales  
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Se evidenció que este proceso fue radicado, sin embargo, se encuentra pendiente por el despacho 
judicial la admisión de la demanda.  
 
Tabla No. 11 Procesos Judiciales  

 
No de Radicado Pendiente asignar radicado 

Juzgado 16 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá 

Demandante FONADE 

Demandado Aseguradora Allianz Colombia S.A. 

Estado Actual Pendiente admisión demanda 

 
Imagen No. 6 Procesos Judiciales  
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Se evidenció que este proceso fue radicado, sin embargo, se encuentra pendiente de asignar el 
número de su radicación y la admisión de la demanda por el despacho judicial.  
 
Tabla No. 12 Procesos Judiciales  

 
No de Radicado Pendiente asignar radicado 

Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá 

Demandante FONADE 

Demandado Javier Moreno Pachón 

Estado Actual Pendiente admisión demanda 

 
 
Imagen No. 7 Procesos Judiciales  

 

 
 
Se evidenció que este proceso fue radicado, sin embargo, se encuentra pendiente de asignar el 
número de su radicación y la admisión de la demanda por el despacho judicial.  

 
De lo anteriormente expuesto, se observó que la Asesoría Jurídica, gestionó los procesos 
judiciales de pago por consignación conforme a las etapas procesales de cada uno de ellos.   
 
No obstante, se observó respecto a la solicitud de acción judicial sobre pago por consignación de 
Interventorías 2006, efectuada por el Área de Desarrollo Territorial mediante memorando 
No.20162300271033 del 28 de noviembre de 2016, que la Asesoría Jurídica no ha iniciado dicha 
acción judicial y de acuerdo con lo informado por esta Área se encuentra a la espera del reporte 
sobre el estado de avance del mencionado trámite. El memorando de solicitud es el siguiente:  
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Imagen No. 7 Memorando para Asesoría Jurídica   
 

 

 

7. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS  

En la presente Auditoria, se seleccionó para la valoración de la eficacia de los riesgos 
implementados, el siguiente:  
 

➢ RGJUR13  
 
Impacto económico debido a decisiones judiciales adversas a los intereses de la Entidad, 
por causa de la omisión, falta de oportunidad en el en el inicio de acciones judiciales y/o 
inadecuada gestión de los procesos por parte de la Asesoría Jurídica  
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➢ RGJUR22 

 
Impacto económico debido a la pérdida de derechos por parte de la Entidad por la entrega de 
información a la contraparte, por parte de los colaboradores de FONADE (contratistas y fun-
cionarios de la Entidad), con el fin de favorecer los intereses de la contraparte en el proceso 
judicial, por causa del manejo intencional de la información institucional en favorecimiento de 
la contraparte en un proceso judicial  
 

 

De los riesgos seleccionados se analizaron los siguientes controles como se muestra a saber:   
 
 
Tabla No.12: Riesgo Procesos Judiciales  

 

Código del 
Riesgo: 

Descripción:  

 
RGJUR13: 

 

Impacto económico debido a decisiones judiciales adversas a los intereses de 
la Entidad, por causa de la omisión, falta de oportunidad en el en el inicio de 
acciones judiciales y/o inadecuada gestión de los procesos por parte de la Ase-
soría Jurídica. 

Código del 
Control: 

Nombre del Control: 

 
 
CTRGJUR029 

 

 Monitoreo al estado actual de los procesos  
 

➢ Se evidenció que el control se utiliza, que de su ejecución se generan y 
conservan soportes, que es continuo y que quienes lo ejercen son los 
responsables definidos, y que se encuentra documentado y socializado 
en el catálogo documental de la Entidad, por lo cual es eficiente.  

 
 
CTRGJUR028  

 

 
Revisión trimestral y de manera selectiva de 10 procesos en la base de da-
tos de procesos de la Asesoría Jurídica. 

 
➢ Se evidenció mediante acta de reunión de septiembre y octubre de 2017 

con el Área de Planeación y Gestión del Riesgo que este control será 
modificado e incluido en el Control CTRGJUR027, teniendo en cuenta 
que la revisión de los procesos se está efectuando a través del e-KOGUI 

 

 
 
CTRGJUR012  

 

 
Seguimiento de la Asesoría Jurídica al trámite de solicitudes relacionadas 
con el estado del proceso 

 
➢ Se evidenció mediante acta de reunión de septiembre y octubre de 2017 

con el Área de Planeación y Gestión del Riesgo que este control será 
modificado e incluido en el Control CTRGJUR027  
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CTRGJUR011  

 

Control de Procesos Judiciales  
  

➢ Se evidenció mediante acta de reunión de septiembre y octubre de 
2017 con el Área de Planeación y Gestión del Riesgo que este control 
será modificado e incluido en el Control CTRGJUR027  

  
 

 

Para la revisión de los anteriores controles, se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

 
Imagen No. 8   Riesgo Procesos Judiciales 

 

 
 

Tabla No.13: Riesgo Procesos Judiciales  
 

Código del 
Riesgo: 

Descripción:  

 
 
 RGJUR22  

 

Impacto económico debido a la pérdida de derechos por parte de la Entidad 
por la entrega de información a la contraparte, por parte de los colaboradores 
de FONADE (contratistas y funcionarios de la Entidad), con el fin de favorecer 
los intereses de la contraparte en el proceso judicial, por causa del manejo in-
tencional de la información institucional en favorecimiento de la contraparte en 
un proceso judicial  

➢ Se evidenció que el riesgo no se utiliza, por lo que la Asesoría Jurídica 
determinó su modificación como se evidenció mediante acta de reunión 
de  septiembre y octubre de 2017 con el Área de Planeación y Gestión 
del Riesgo su cambio al riesgo RGJUR23, lo cual no ha sido aprobada 
hasta la fecha de la presente auditoria  

 
 

Código del 
Control: 

Nombre del Control: 



                  Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo     
                                                        FONADE 

Informe Final No.24, Pago por Consignación  
Asesoría de Control Interno Página 25 de 28  
 

 

 
 
CTGADM170  

 

 
Solicitud de investigación de actuaciones disciplinarias  

 

 

Para la revisión del control, se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

 
Imagen No. 9 Riesgo Procesos Judiciales 

 
 

8. SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE ACCIÓN GENERADOS POR LOS INFORMES DE 
AUDITORÍAS ANTERIORES 
 
En el informe final de auditoria emitido el 15 de enero de 2016, con radicado No. 20161200009003, 
se reportó una observación con relación a la antigüedad de las cuentas por pagar, se observó que 
todas las actividades definidas en plan de acción se cumplieron, así:   
 
Tabla No 14. Plan de Acción auditoria cuentas por pagar  
 

 OBSERVACION  Responsable Descripción de la actividad  Estado  

Se presentan cuentas por 
pagar con antigüedad de 
las partidas entre 1 y 9 
años, las cuales corres-
ponden a obligaciones 
reales adquiridas por la 
Entidad soportadas en 
documentos de respaldo 
(factura o documento 
equivalente) y represen-
tan un 40% del total de la 
Cuenta PUC 25 de FO-
NADE al 30/09/2015, por 
lo cual es necesario que 
se definan e implementen 

Área de Seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones  

Solicitar al Área de Contabilidad 
el listado de cada una de las par-
tidas de las Cuentas por Pagar, 
especificando el No. de Contrato 
y No. de Convenio con corte a 31 
de diciembre de 2015. 

Cumplida 

Área de Contabilidad 
Remitir el listado de las partidas 
de las Cuentas por Pagar con 
corte a 31 de diciembre de 2015. 

Cumplida 
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 OBSERVACION  Responsable Descripción de la actividad  Estado  

mecanismos adicionales 
para la depuración, ya 
que la falta de oportuni-
dad en las respuestas so-
licitadas por parte del 
área de Contabilidad para 
el adecuado saneamiento 
de las cuentas por pagar 
ha conllevado a que la in-
formación presentada en 
los estados financieros re-
fleje un valor mayor al que 
realmente debería estar 
registrado, lo que tiene in-
cidencia en los indicado-
res financieros de la Enti-
dad y en la presentación 
de la información finan-
ciera.  
Las cuentas por pagar so-
bre las que no se ha efec-
tuado el correspondiente 
pago por parte de FO-
NADE, obedece a que no 
se ha surtido todo el trá-
mite para su cancelación 
en las condiciones y re-
quisitos definidos en los 
procedimientos PAP103 
V06A “Pagos Fondo Eje-
cución de Proyectos” y 
PAP016 V07 “Control y 
registro contable y presu-
puestal de desembolsos 
para funcionamiento FO-
NADE”, lo cual evidencia 
debilidades en la gestión 
de los responsables de la 
ejecución de convenios y 
contratos. 
NOTA: Cabe anotar que 
la observación emitida en 
nuestro informe, ha sido 
repetitiva en los últimos 
años y de igual manera la 
Contraloría General de la 
República se ha pronun-
ciado al respecto, sin ob-
servar mayores avances 
sobre la depuración. 

Área de Seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones  

Solicitar al Área de Contabilidad 
con base en la clasificación y 
análisis realizado por la misma, 
un inventario de las partidas de 
cuentas por pagar con sus res-
pectivos conceptos.  

Cumplida 

Área de Contabilidad  
Remitir el inventario de las parti-
das de Cuentas por Pagar con 
corte a 31 de diciembre de 2015. 

Cumplida 

Subgerencia Técnica, 
Asesoría Jurídica y 

Área de seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones 

Realizar un diagnóstico por par-
tida, en  el que se establezca el 
estado  de la  misma, las  priori-
dades y la gestión para el pago 
de dicha partida, para lo cual será 
necesario establecer la  situación 
Técnica, Jurídica y Contractual. 

Cumplida 

Subgerencia Técnica, 
Asesoría Jurídica y 

Área de seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones 

Elaborar un plan de trabajo con-
junto de seguimiento y gestión 
que  permita la depuración y 
pago de las partidas  

Cumplida 

Subgerencia Técnica, 
Asesoría Jurídica, 

Área de seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones y Área de 
Contabilidad  

Solicitar a la Subgerencia Téc-
nica, Asesoría Jurídica y al Área 
de Contabilidad, información so-
bre la gestión y avances realiza-
dos respecto de las partidas in-
cluidas, depuradas o en trámite.   

Cumplida 

Subgerencia Técnica, 
Asesoría Jurídica y 

Área de seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones y Área de 
Contabilidad  

Desarrollar el plan de trabajo de 
conformidad con el análisis efec-
tuado por las Áreas Involucradas  

Cumplida 

Subgerencia Técnica, 
Asesoría Jurídica y 

Área de seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones  

Realizar mesas de trabajo, con el 
fin de adelantar las acciones co-
rrespondientes para la depura-
ción y gestión de pago de las par-
tidas  

Cumplida 
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 OBSERVACION  Responsable Descripción de la actividad  Estado  

Área de Seguimiento 
Controversias Con-
tractuales y Liquida-

ciones 

Informar mensualmente a Control 
Interno los avances del Plan de 
Trabajo 

Cerrada 

Subgerencia Técnica 
Realizar el trámite a que haya lu-
gar.  

Cumplida 

Subgerencia Técnica 

Remitir al Área de Contabilidad la 
solicitud de reversión de las parti-
das, en el evento en que no pue-
dan pagarse ni cumplirse las obli-
gaciones  pos-contractual. 

Cumplida 

Subgerencia Técnica 
Realizar los trámites presupues-
tales, contables y de pago a que 
haya lugar.  

Cumplida 

 
 
9. PLANES DE MEJORAMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
REVISORÍA FISCAL 
 

Sobre las acciones judiciales de pago por consignación, la Contraloría General de la Republica no 

ha generado hallazgos al respecto. Así mismo la Revisoría Fiscal no ha efectuado observaciones 

sobre los procesos relacionados con el pago por consignación.  

10. CONFORMIDADES, NO CONFORMIDADES, OBSERVACIONES Y/O 

RECOMENDACIONES 

 
10.1 CONFORMIDADES 
 

➢ Se evidenció sobre las acciones judiciales auditadas que se encuentran con apoderado 
asignado, el cual efectúa seguimiento e interpone las acciones a que haya lugar durante el 
desarrollo del proceso.  
 

➢ Se observó que en cumplimiento al Procedimiento PAP900 “Pago por Consignación” se 

efectúa la circularización de las partidas correspondientes a los pagos pendientes a cargo 

de las áreas.    
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10.2 OBSERVACIONES 

➢ Establecer actividades que permitan verificar el estado de la solicitud de inicio de acción 
judicial de pago por consignación de Interventorías 2006 realizada mediante memorando 
No No.20162300271033 del 28 de noviembre de 2016, e iniciar su trámite ya sea efec-
tuando las observaciones al requerimiento o interponiendo la acción judicial correspon-

diente.  

➢ Realizar seguimiento y verificar el cumplimiento del compromiso determinado en el acta de 
reunión de septiembre y octubre de 2017 con el Área de Planeación y Gestión del Riesgo 
que se refiere a: “Subir al aplicativo la actualización de los riesgos y controles del proceso 
a realizar…” teniendo en cuenta que aún continúan establecidos para la Asesoría Jurídica 
riesgos y controles que no utilizan, los cuales están publicados en el catálogo documental   
de la Entidad como : CTRGJUR028, CTRGJUR012, CTRGJUR011, RGJUR22 y 
CTGADM170  

 

10.3     RECOMENDACIONES 
 

➢ Asesorar a las áreas que presentan mayores inconvenientes en la solicitud de acciones 
judiciales sobre pago por consignación, con la finalidad de iniciarlas prontamente, evitando 
prescripciones, para con la sentencia ejecutoriada llegar a depurar la partida dejando de 
permitir que se continúen arrastrando saldos de una vigencia a otra y perjudicando el es-
tado financiero de la Entidad.  

 
Para la elaboración del presente informe se consideró lo expuesto por el Área de Banca de Inver-
sión y APP, mediante correo electrónico del 19 de diciembre 2017 y los anexos, por lo tanto, se 
generaron los ajustes pertinentes respecto al informe preliminar. No se recibió respuesta por parte 
de la Asesoría Jurídica.  
 
 

      Elaboró:                            Revisó:                 Aprobó.  

 
 


